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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2020, de la Dirección General de 
Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan ayudas 
destinadas a financiar la implantación de los programas de éxito educativo 
Rema y Comunic@ en centros educativos privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso escolar 2020-2021. 
(2020061738)

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada en parte por la Ley Orgáni-
ca 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establecía entre sus 
principios fundamentales la exigencia de proporcionar una educación de calidad a todos los 
ciudadanos de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo, con el fin de que 
alcancen el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades, individuales y sociales, inte-
lectuales, culturales y emocionales. Determina también que se les debe garantizar una igual-
dad efectiva de oportunidades, prestando los apoyos necesarios, tanto al alumnado que lo 
requiera como a los centros en los que están escolarizados.

El Plan para la mejora del éxito educativo se configura como una herramienta a disposición 
de los centros para lograr el máximo desarrollo de todo el alumnado. Esto queda recogido a 
nivel autonómico en la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, ya que en 
su artículo 11.4, establece que “Los centros educativos desarrollarán el currículo y organiza-
rán sus recursos, con el fin de facilitar la consecución de las competencias básicas y el logro 
de los objetivos de la etapa, mediante un enfoque inclusivo que favorezca la igualdad de 
oportunidades y la formación integral”. Para ello, las actuaciones para el fomento del éxito 
educativo y la disminución del abandono escolar temprano en la comunidad autónoma de 
Extremadura, se configuran en este texto legal como una herramienta imprescindible a 
disposición de los centros, cuya finalidad es lograr el máximo desarrollo personal, profesio-
nal, social, intelectual y emocional de todo el alumnado.

Igualmente, la administración educativa establece un conjunto de acciones complemen-
tarias encaminadas a lograr el máximo avance en el alumnado, valorando las diferencias 
individuales y la diversidad como enriquecedoras, con el fin de evitar situaciones de 
fracaso escolar y abandono escolar temprano. La educación entendida como un elemento 
compensador de las desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales 
o étnicos, debe contemplar la atención a la diversidad como un elemento fundamental 
para conseguir que el alumnado adquiera y desarrolle las competencias básicas al finali-
zar la enseñanza obligatoria.
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Por todo ello, la Consejería de Educación y Empleo actualizó las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas destinadas a financiarlos, a través del Decreto 154/2016, de 20 de 
septiembre, por el que se modifica el Decreto 274/2015, de 28 de agosto, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la implanta-
ción de programas de éxito educativo en centros educativos privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria de los programas 
REMA y COMUNIC@.

La finalidad del programa REMA es mejorar el proceso educativo y las expectativas de éxito 
académico y social del alumnado escolarizado en 3.º, 4.º, 5.º y 6.º de educación primaria, y 
1.º, 2.º y 3.º de educación secundaria obligatoria, en situación de desventaja socioeducativa 
con desfase curricular significativo, con el objeto de que puedan promover actuaciones 
educativas complementarias de carácter compensador.

En el caso del programa “COMUNIC@”, se tendrá en cuenta el rendimiento académico asocia-
do a una baja competencia lingüística de su alumnado escolarizado en los niveles educativos 
de 3.º, 4.º, 5.º y 6.º de Educación Primaria, de cara a una mejora de la misma que facilite 
que el alumnado aprendan y organicen el resto de conocimientos y competencias a través de 
la mediación del lenguaje.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con las atribuciones que por el ordenamiento 
jurídico me son conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su sesión de 
2 de septiembre,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de ayudas para el periodo 
escolar 2020-2021, destinadas a financiar la implantación y desarrollo de los Programas de 
Éxito educativo “REMA” y “COMUNIC@”, por centros educativos privados concertados de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 274/2015, de 28 de agos-
to, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas 
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a financiar la implantación de programas de éxito educativo en centros educativos priva-
dos concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera 
convocatoria de los programas REMA y COMUNIC@ (DOE n.º 171, de 3 de septiembre), 
modificado por el Decreto 154/2016, de 20 de septiembre (DOE n.º 185, de 26 de 
septiembre), como por lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposi-
ciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Tercero. Beneficiarios.

Se entiende como tales, aquellos centros privados concertados de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que resulten seleccionados por la Consejería competente en materia de 
educación en los términos contemplados en el Decreto 274/2015, de 28 de agosto, modifica-
do por Decreto 154/2016, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas destinadas a financiar la implantación de programas de éxito educativo en centros 
educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la 
primera convocatoria de los programas “REMA” y “COMUNIC@”.

Cuarto. Oferta para la incorporación de centros.

1. Se destinará un total de veinticuatro docentes a la implementación y desarrollo del 
programa REMA, siendo el número máximo de docentes asignados a cada centro seleccio-
nado de uno en cada etapa objeto de actuación del programa.

2. El número máximo de docentes asignados para la implantación y desarrollo del Progra-
ma COMUNIC@ en la presente convocatoria será de doce, asignándose uno por centro.

3. Los docentes seleccionados por los centros para impartir los Programas REMA y 
COMUNIC@ deben contar con la acreditación de no haber sido condenados por delitos 
contra la libertad o indemnidad sexuales. La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modifica-
ción del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, da una nueva redac-
ción al artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, estableciendo que “será requisito para el acceso y ejercicio de las profesio-
nes, oficios y actividades que impliquen contacto habitual con menores, el no haber 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual y corrupción de menores, 
así como por trata de seres humanos”. En su virtud, se dictó la Instrucción 1/2016, de 
14 de marzo, conjunta de la Secretaría General y de la Secretaría General de Educación 
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de la Consejería de Educación y Empleo, sobre aplicación del artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

4. Los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
podrán optar a la incorporación a los dos programas anteriores y ser seleccionados, siem-
pre y cuando no sea el mismo alumnado el que participe en ambos programas a la hora 
de registrarlo en Rayuela y establezcan el correspondiente seguimiento de los resultados 
de cara a su justificación final.

Quinto. Solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados desde la publica-
ción de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Los centros educativos formularán las solicitudes según el modelo que se acompaña como 
anexo I-A y/o I-B, según corresponda, en la presente resolución.

3. La presentación de la documentación podrá realizarse en el registro de la Consejería de 
Educación y Empleo, así como, en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:

a) Proyecto pedagógico con expresión de la información que se indica en el anexo II-A o 
II-B de la presente resolución, respectivamente.

b) Certificado acreditativo de que se ha informado al Claustro de profesores y al Consejo 
Escolar del centro de la participación en la convocatoria, según modelo normalizado del 
anexo III-A y/o III-B.

5. El órgano gestor comprobará de oficio que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica y con la Seguridad 
Social. No obstante, la solicitante podrá oponerse en la solicitud a que se realicen dichas 
comprobaciones de oficio, debiendo presentar entonces junto con las mismas las certifica-
ciones correspondientes.

Asimismo, el órgano gestor podrá comprobar que la entidad beneficiaria se encuentra 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal si esta otorga su 
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autorización expresa al efecto en la solicitud. De no otorgar dicha autorización, la soli-
citante deberá presentar con la solicitud la certificación acreditativa correspondientes.

6. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Sexto. Procedimiento de concesión.

Estas subvenciones se tramitarán mediante el procedimiento de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria.

Séptimo. Órganos de Ordenación e instrucción.

1. Para la valoración y selección de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión 
de valoración de acuerdo con la composición prevista en el artículo 6 del Decreto 
274/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas destinadas a financiar la implantación de Programas de Exito Educativo en 
centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
se realiza la primera convocatoria de los Programas “REMA” y COMUNIC@, que se regirá, 
en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto para los órganos colegia-
dos en la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde a la 
Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa.

Octavo. Criterios de valoración para la selección de los centros.

Serán de aplicación los criterios de valoración previstos en el artículo 7 del Decreto 
274/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de ayudas destinadas a financiar la implantación de programas de éxito educativo en centros 
educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la 
primera convocatoria de los programas “REMA” y “COMUNIC@”, modificado por el Decreto 
154/2016, de 20 de septiembre (DOE n.º 185, de 26 de septiembre), en el apartado 3 de su 
artículo único.
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Noveno. Propuesta, resolución y notificación de la convocatoria.

1. A la vista del informe de cada Comisión de Valoración, el Jefe de Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad competente formulará la correspondiente propuesta 
de resolución al Director General de Innovación e Inclusión Educativa con que dictará la 
resolución que proceda.

2. Dichas resoluciones se publicarán en Diario Oficial de Extremadura y contendrán:

a) Relación por orden de puntuación de los centros beneficiarios y cuantía de la ayuda 
total que les sea concedida.

b) Listado de centros relacionados por orden de puntuación que, reuniendo todos los 
requisitos exigidos, tienen una puntuación inferior a las anteriores y que no pueden ser 
estimadas por limitaciones de crédito, constituyendo la lista de reserva.

c) Centros excluidos, con indicación del motivo de exclusión.

3. La Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa, a través del Servicio de 
Programas Educativos y Atención a la Diversidad, comunicará igualmente a los 
centros la autorización para el inicio del programa correspondiente, mediante su 
publicación en Educarex.

4. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres 
meses a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

5. La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los intere-
sados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesa-
das interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la conse-
jería con competencias en materia de educación en el plazo de un mes contados desde el 
día siguiente a su notificación, siendo competente para su resolución este último, en rela-
ción con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.
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Décimo. Compromiso de participación en el programa.

El centro educativo que participe en el Programa REMA y/o COMUNIC@ adquiere el compro-
miso explícito de ponerlo en marcha en los términos establecidos en las dos Órdenes de 24 
de agosto de 2015 por las que se establece la regulación, organización y funcionamiento 
para el desarrollo de los programas de éxito educativo REMA y COMUNIC@, respectivamente 
(DOE núm. 167 de 28 de agosto).

Undécimo. Asesoramiento y apoyo a la implantación del programa.

1. Corresponde al Servicio de Inspección Educativa y a la Unidad de Programas Educativos 
de las Delegaciones Provinciales de Educación, el seguimiento y el asesoramiento en la 
implantación y desarrollo del programa.

2. Asimismo, corresponde al Servicio de Inspección Educativa de las Delegaciones Provincia-
les de Educación la evaluación del programa.

Duodécimo. Cuantía de la subvención y financiación.

1. El importe de la subvención comprenderá la totalidad de los gastos necesarios para la 
implementación de los programas de mejora de éxito educativo REMA y COMUNIC@ en los 
centros privados concertados seleccionados.

2. La cuantía individualizada de la subvención para cada uno de los beneficiarios en la 
presente convocatoria, será de 17.336,40 euros por cada maestro asignado a cada centro 
seleccionado.

3. El importe del crédito presupuestario que ha de financiar la presente convocatoria 
asciende a la cantidad de 624.110,40 euros. Dicho crédito se repartirá entre los progra-
mas de mejora de éxito regulados por la presente resolución de la forma que se detalla 
a continuación:

3.1. Programa REMA.

Para la consecución de los fines propuestos en la presente convocatoria se destinarán 
la cantidad máxima de 416.073,60 euros, con el siguiente desglose:

— Anualidad 2020.

Posición presupuestaria: 13005.222C.470.00. Proyecto 20130080 F.FINANC. CA

Importe: 129.240,16 euros.
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— Anualidad 2021.

Posición presupuestaria: 13005.222C.470.00. Proyecto 20130080 F.FINANC. CA

Importe: 286.833,44 euros.

3.2. Programa Comunic@.

Para la consecución de los fines propuestos en la presente convocatoria se destinarán 
la cantidad máxima de 208.036,80 euros, con el siguiente desglose:

— Anualidad 2020.

Posición presupuestaria: 13005.222G.470.00. Proyecto 20150207 F.FINANC. CA

Importe: 136.487,00 euros.

— Anualidad 2021.

Aplicación presupuestaria: 13005.222G.470.00. Proyecto 20150207 F.FINANC. CA

Importe: 71.549,80 euros.

Décimo tercero. Gastos subvencionables.

1. Se considera gasto subvencionable el que de manera inequívoca responda a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulte estrictamente necesario y haya sido realizado en el 
plazo y las condiciones que establecen las bases reguladoras, y que en todo caso, esté 
relacionado con la consecución de los objetivos de los Programas REMA y COMUNIC@. En 
ningún caso, el coste de los bienes o servicios subvencionados puede superar su valor de 
mercado, según lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se considera gasto realizado el 
que haya sido pagado antes de la finalización del periodo de justificación, según lo 
dispuesto en el artículo 36.2 de la citada ley.

2. El periodo lectivo de los programas se desarrollará en el periodo comprendido entre el 1 
de octubre de 2020 y el 15 de junio de 2021. No obstante, el profesorado debe estar 
contratado hasta el 30 de junio de 2021 para la elaboración de la documentación final del 
curso escolar.

3. La subvención podrá aplicarse a los siguientes conceptos:

3.a) Costes directos de ejecución, que incluyen, entre otros, los siguientes subconceptos:
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1.º Gastos de personal. Comprenderá los gastos relacionados con la contratación a 
media jornada para la realización de la acción subvencionada de docentes de 
primaria en cualquiera de sus especialidades para el programa REMA y a docen-
tes especialistas en audición y lenguaje o en pedagogía terapeútica para el 
programa COMUNIC@, por la entidad beneficiaria.

Se considerará que forma parte de estos gastos, la indemnización que le corres-
ponderá al trabajador a la finalización del contrato laboral temporal.

No serán subvencionables los costes de los trabajadores en baja laboral durante 
el periodo de realización de la actividad, siendo subvencionables los gastos de 
contratación de la persona que los sustituya.

2.º Retribución del coordinador del programa REMA. La cuantía que se permitirá 
repercutir para este concepto será de 750 euros por curso escolar, incluidos en 
dicha cuantía la totalidad de los gastos sociales a cargo de la empresa.

3.º Gastos de desplazamiento, dietas y manutención. Se pueden incluir en esta parti-
da los gastos relacionados con viajes y dietas del personal contratado vinculado 
directamente al desarrollo del programa, siempre que se trate de reuniones o 
jornadas convocadas desde la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa, a través del Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversi-
dad. Para fijar las cuantías que les correspondan por estos conceptos se estará a 
lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio.

4.º Abono “IP” fija: La salida a internet se tiene que realizar a través de una IP fija, 
necesaria para la determinación de los controles de presencia del profesorado. Se 
costeará a cargo de la subvención el gasto extra que supone la contratación de la 
misma.

5.º Material fungible. En esta partida se incluirá material de oficina, papelería, mate-
riales de capacitación u otros que estén, en todos los casos, directamente rela-
cionados con la realización de la acción subvencionada.

6.º Arrendamiento de servicios. Para la realización de ponencias, charlas, talleres,,.. 
necesarios para el desarrollo de las líneas de actuación correspondientes. Para 
poder imputar los gastos derivados de este concepto, previamente, deberán ser 
autorizadas desde el Servicio de Programas Educativos y Atención a la Diversi-
dad, para lo que será preceptiva la solicitud por escrito.

7.º Excursiones. La actividad a realizar debe incidir directamente sobre la mejora 
del éxito educativo del alumnado y guardar íntima conexión con los objetivos 
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perseguidos por la actuación que se esté desarrollando. En este caso, se 
procederá igual que lo señalado en el apartado anterior y requerirá la previa 
autorización desde el servicio correspondiente.

8.º Otros materiales didácticos. Tendrán tal consideración aquellos recursos materia-
les utilizados dentro del aula directamente con el alumnado participante en los 
programas REMA y Comunic@, y que guarden íntima conexión con las finalida-
des, los contenidos y los objetivos pretendidos por el respectivo programa.

3.b) Costes indirectos, entendidos como todos aquellos costes de los beneficiarios de 
subvenciones que no pueden vincularse directamente con las acciones formativas 
pero que, sin embargo, son necesarios para la realización de tal actividad. Para su 
cálculo se tendrá en cuenta el coste real de los gastos generales contabilizados 
durante el periodo de ejecución del programa, entendiendo éste como el periodo de 
atención directa al alumnado y podrá imputarse un 10 % de los mismos con cargo al 
programa concedido.

— Estos gastos no deberán coincidir o solaparse con aquellos que son objeto de 
repercusión en el concierto educativo.

— En ningún caso, los costes indirectos podrán ser superiores a 1.500 euros por 
maestro concedido para el desarrollo del programa.

— En aquellos casos en los que un mismo centro haya sido seleccionado para la 
implementación del programa REMA y del programa Comunic@ mediante esta 
convocatoria, este podrá imputar los gastos indirectos en el tanto por ciento ya 
determinado en la presente resolución por cada uno de los programas.

3.c) Gastos excluidos. Quedarán excluidos en todo caso:

1.º Los gastos de inversión para la adquisición de mobiliario, equipos informáticos, 
pizarras electrónicas, tablet, ebook.

2.º Obras y reparaciones en el centro.

3.º Gastos, según factura, realizados con anterioridad o posterioridad al periodo de 
realización del programa objeto de la subvención.

Décimo cuarto. Forma de abono de la ayuda.

1. Las ayudas que se concedan tendrán una dotación económica fija que ascenderá a la 
cantidad de 17.336,40 € por maestro asignado al centro beneficiario para la implementa-
ción de cada programa concedido.
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El pago se llevará a cabo de la siguiente manera:

1.1. Programa REMA.

a) Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago, en 
concepto de pago anticipado, del 30 % de la subvención concedida.

b) Se realizará un segundo pago del 60 % de la subvención concedida en el primer 
semestre del año siguiente al de la convocatoria, una vez presentada la justifica-
ción del 30 % del importe concedido.

c) El tercer y último pago del 10 % restante se realizará una vez justificada la 
totalidad de la ayuda concedida y en todo caso, dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización del programa en el curso escolar 2020-2021, objeto 
de esta convocatoria.

1.2. Programa COMUNIC@.

a) Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago, en 
concepto de pago anticipado, del 65 % de la subvención concedida.

b) Se realizará un segundo pago del 25 % de la subvención concedida en el primer 
semestre del año siguiente al de la convocatoria, una vez presentada la justifica-
ción del 65 % del importe concedido.

c) El tercer y último pago del 10 % restante se realizará una vez justificada la 
totalidad de la ayuda concedida y en todo caso, dentro de los tres meses 
siguientes a la finalización del programa en el curso escolar 2020-2021, objeto 
de esta convocatoria.

2. Cada pago quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano gestor de 
que el beneficiario cumple todos los requisitos señalados en el artículo 12.1.e) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El órgano gestor habrá de comprobar, con carácter previo al pago, que los beneficiarios se 
encuentran al corriente con sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, la Hacienda autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social.

Décimo quinto. Justificación.

1. Para la justificación de la ayuda concedida se estará a lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto 274/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras para 
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la concesión de ayudas destinadas a financiar la implantación de programas de éxito 
educativo en centros educativos privados concertados de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se realiza la primera convocatoria de los programas “REMA” y “COMU-
NIC@”, modificado por el Decreto 154/2016, de 20 de septiembre (DOE n.º 185, de 26 de 
septiembre), en el apartado 7 de su artículo único.

2. Para ello, se establecen los siguientes plazos:

2.1. Los beneficiarios de la ayuda del Programa REMA deberán justificar las cantidades 
recibidas en los siguientes plazos:

a) La justificación del primer pago, antes del 31 de enero del año 2021.

b) La justificación del segundo pago, antes del 31 de mayo del año 2021.

c) La justificación del tercer pago, antes del 15 de julio del año 2021.

2.2. Los beneficiarios de la ayuda Programa COMUNIC@ deberán justificar las cantidades 
recibidas en los siguientes plazos:

a) La justificación del primer pago, antes del 31 de marzo del año 2021.

b) La justificación del segundo pago, antes del 31 de mayo del año 2021.

c) La justificación del tercer pago, antes del 15 de julio del año 2021.

Décimo sexto. Obligaciones de los beneficiarios.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 274/2015, de 28 de agosto, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar la 
implantación de Programas de Éxito Educativo en centros educativos privados concertados de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la primera convocatoria de los Progra-
mas REMA y COMUNIC@, modificado por lo recogido en el apartado 8 del Artículo Único del 
Decreto 154/2016, de 20 de septiembre (DOE n.º 185, de 26 de septiembre), por el que se 
modifica dicho artículo.

Décimo séptimo. Compatibilidad de subvenciones.

Las ayudas concedidas por la Consejería competente en materia de educación para el desa-
rrollo de los programas objeto de regulación de la presente resolución, podrán ser compati-
bles con cualquier otra subvención o recurso para la misma finalidad, procedentes de cual-
quier Administración Pública o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales siempre que no supere el coste total de la actividad subvencionada.
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Décimo octavo. Incumplimientos, revocación y reintegro.

1. El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria o la incursión del 
beneficiario en alguna de las causas de revocación que prevé el artículo 43 de la Ley 
6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así 
como de las condiciones que se hayan establecido en la correspondiente resolución de 
concesión, dará lugar a la pérdida total o parcial de derecho al cobro de la subvención.

2. Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo 
con las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. La graduación de los incumplimientos se determinará de acuerdo con los criterios 
siguientes:

3.1. Sin perjuicio de otros supuestos, serán causas de pérdida del derecho al cobro o 
causas de la obligación del reintegro total de la subvención concedida, las siguientes:

a) El incumplimiento total de las finalidades para el cual se concedió la subvención o 
de la obligación de justificación de ésta dará lugar al reintegro del 100 % de la 
subvención concedida.

b) El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de las obligaciones impues-
tas como consecuencia de la concesión de la subvención, así como el falseamiento 
de los datos suministrados.

c) La no adopción de las medidas correctoras ordenadas por la Consejería con 
competencias en materia educativa, como consecuencia de las anomalías adverti-
das en el desarrollo de las acciones formativas.

d) El incumplimiento de los requerimientos expresos de aportar la información y 
documentación que se estime necesaria para el seguimiento y control de la activi-
dad subvencionada.

e) La obtención de una valoración global nula o insuficiente de la acción formativa 
como consecuencia de las actuaciones y visitas de comprobación realizados por los 
Servicios implicados de la Consejería de Educación y Empleo, a lo largo de su 
desarrollo.

f) La interrupción de las clases durante más de dos días lectivos en un mismo mes, 
por causas no justificadas imputables a la entidad beneficiaria, y sin la autoriza-
ción debida por parte de la Consejería con competencias en materia educativa.
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g) La exigencia al alumnado de alguna cantidad en concepto de matrícula, reserva de 
plaza u otros conceptos y la vulneración del requisito de gratuidad.

h) La inexactitud o la falsedad de las declaraciones responsables, además de suponer 
causa de exclusión del solicitante, es también causa de revocación, sin perjuicio de 
las responsabilidades de cualquier tipo en que haya podido incurrir.

3.2. Serán causas de reducción proporcional de la subvención, las siguientes:

a) La percepción de otras ayudas para la misma finalidad, si el importe total de las 
subvenciones recibidas supera el coste de la implementación del correspondiente 
programa educativo.

b) La no acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos al alumnado, 
tanto respecto del perfil de acceso, como del colectivo al cual se dirigen los 
programas.

c) La contratación o asignación de un nuevo maestro al programa, sin la previa 
comunicación a la Consejería con competencias en materia educativa o la no 
concurrencia en esta persona del perfil académico exigido.

d) La no impartición de la totalidad del calendario previsto para el desarrollo del 
programa.

3.3. El incumplimiento por parte del beneficiario en una proporción inferior al 60 % de la 
cuantía concedida será considerado como incumplimiento total.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, 
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de la Hacienda Pública de Extremadura.

Décimo noveno. Recursos.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesa-
das interponer recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante el titular de la consejería 
con competencia en materia de educación en el plazo de un mes contados desde el día 
siguiente a su notificación, siendo competente para su resolución este último, en relación con 
el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, 
sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.
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Vigésimo. Renuncias.

1. Los casos de renuncia serán notificados desde el centro (anexos IV-A y IV-B) al Servicio 
de Programas Educativos y Atención a la Diversidad de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa por correo postal dentro de los 5 primeros días hábiles desde la noti-
ficación de la concesión. Deberán, igualmente, adelantar dicha notificación en documento 
escaneado por correo electrónico a la dirección atenciondiversidad@juntaex.es, a la mayor 
brevedad posible.

2. Las vacantes producidas por renuncia serán cubiertas con otros centros privados concerta-
dos, que no fueron seleccionados en la resolución inicial, de acuerdo a la lista de reserva 
que se elabore.

Vigésimo primero. Publicidad y difusión.

Las ayudas que se concedan se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley 4/2013, de Gobierno Abierto de Extremadura, se publicarán en el 
Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana y se notificarán a la Inter-
vención General de la Administración del Estado, para su publicación por la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vigésimo segundo. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8 a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 4 de septiembre de 2020.

  El Director General de Innovación   
  e Inclusión Educativa    
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019,  
  DOE n.º 223 de 19 de noviembre),

  JUAN PABLO VENERO VALENZUELA



Martes, 29 de septiembre de 2020
33252

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33253

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33254

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33255

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33256

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33257

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33258

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33259

NÚMERO 189



Martes, 29 de septiembre de 2020
33260

NÚMERO 189



• • •

Martes, 29 de septiembre de 2020
33261

NÚMERO 189


		2020-09-28T15:36:15+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




